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Malos tratos y temor por la seguridad

VENEZUELA Edgar Humberto Ortiz
Zaida Hernández de Arellano

Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de Edgar Humberto Ortiz y Zaida Hernández
de Arellano, que han sido amenazados de muerte por denunciar a unos militares presuntamente responsables de la
muerte de su hijo durante un adiestramiento militar.

Johan Alexis Ortiz Hernández, de 19 años, murió durante un ejercicio de campo en febrero de 1998 en la
Escuela de Guardias Nacionales en Cordero, estado de Táchira. A sus padres les dieron explicaciones contradictorias
sobre su muerte (que, según los oficiales al cargo del ejercicio, fue un accidente), y durante la investigación se
intentaron ocultar pruebas.

El 30 de septiembre, Edgar Humberto Ortiz y Zaida Hernández recibieron amenazas de muerte telefónicas.
En dos de ellas preguntaron a Edgar Humberto Ortiz si iba a continuar con «la campaña» y le dijeron que no podía
luchar contra la Guardia Nacional. Hacia las seis de la tarde de ese mismo día, alguien efectuó disparos contra la casa
de Zaida Hernández. El ataque está siendo investigado por la Policía Técnica Judicial (PTJ).

Edgar Humberto Ortiz y Zaida Hernández de Arellano han recibido durante la investigación una serie de
amenazas de muerte que decían: «paren la denuncia y el escándalo con este caso, porque tienen más familia, incluso
tienen una niña muy linda que hay que deben cuidar para que no les pase lo mismo». Además, alguien ha dejado
notas con amenazas de muerte en el automóvil de Edgar Humberto Ortiz.

INFORMACIÓN GENERAL

La Guardia Nacional es un departamento del ejército que ha sido acusado en numerosas ocasiones de
tortura y de otras violaciones de derechos humanos. Apoya a las fuerzas encargadas de hacer cumplir la ley cuando
es necesario, por ejemplo, cuando hay disturbios sociales graves.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español
o en su propio idioma:

- expresando preocupación por la seguridad de Edgar Humberto Ortiz y Zaida Hernández de Arellano, y
pidiendo a las autoridades que garanticen dicha seguridad;

- pidiendo que se lleve a cabo una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial sobre el hostigamiento
y los ataques de los que están siendo víctimas Edgar Humberto Ortiz y Zaida Hernández de Arellano;

- pidiendo que los responsables sean llevados ante los tribunales.



2

LLAMAMIENTOS A:

Doctor Luis Miquelena
Ministro de Justicia
Ministerio de Justicia
Torre Norte, piso 18
Centro Simón Bolívar
Caracas, Venezuela
Telegramas: Ministro Justicia, Caracas, Venezuela
Fax: + 582 484 9522
Tratamiento: Señor Ministro

General de División (Ej.)
Raúl Salazar Rodríguez
Ministro de Defensa Nacional
Ministerio de Defensa Nacional
Fuerte Tiuna, Conejo Blanco
El Valle
Caracas, Venezuela
Telegramas: Ministro Defensa, Caracas, Venezuela
Fax: + 582 662 4078
Tratamiento: Señor Ministro

Dr. Rafael Pérez Perdoma
Fiscal General de la República
Fiscalía General de la República
Manduca a Ferrenquín
La Candelaria
Caracas 1011, Venezuela
Telegramas: Fiscal General, Caracas, Venezuela
Fax: + 582 564 7461 (si responde una voz, digan: «me puede dar tono de fax, por favor»)
Tratamiento: Estimado Doctor

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

Red de Apoyo por la Justicia y Paz
Parque Central
Edif. Caraota
Nivel 2, Ofic. 220
Caracas, Venezuela
Tel/Fax: + 582 574 8005
Correo-e.: redapoyo@compuserve.com

y a los representantes diplomáticos de Venezuela acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 15 de noviembre de 1999.


